
Las oleaginosas en España
Un cultivo que todavía no utilizamos para producir biocarburantes
El empleo de las oleaginosas
españolas como biocarburantes
es en principio dudoso, por
cuanto su destino como aceites
comestibles y como materia
proteica están muy arraigados.
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as oleaginosas que se cultivan en
España (girasol, soja y coha, fun-
d^unentalmente) tienen como prin-
cipal destino la indusMa extrac-
tora, para la obtención de aceites
comestibles, y en menor propor-
ción la ganadería, para satisfacer

sus necesidades proteicas.

Girasol, soja Y colza

En el caso del girasol, la superficie sem-
hrada en la pasada campaña de 1994/95
totalizó 1.35^.167 ha, a partir de las cuales
se obtuvo una cosecha de 978.574 t de
grano, equivalentes a 4(x).111 t de aceite
crudo y SS2.415 [ de tortas y harinas.

Por lo que se reficre a la soja, la super-
ficie cuhierta en esta misma campaña
alcanzó las 4.2(rZ ha (frente a las ^7 de la
campaña prccedente) con una producción
dc hahas dc 7.SK1 t.

Los consumos de aceite de esta oleagi-
nosa, en los años 1995 y 1994 fueron de
Itŝ 1.5(1O y l^>9.S(X) t, respectivamente, des-
glosados dc la siguiente manera: usos in-
dustrialcs, 1O.4(>O y l3 5(x) t; margarinas y
grasas preparadas, 32.9U0 y 34.5(X) t; con-
sumo humano (boca), 138.2(x) y 151.5(x) t
para cada año.

La superficie cultivada de colza en la
campaña de 1994/95 ascendió a 6H.976 ha,
con una producción dc 55.702 t, de las
cuales l.fi16 se destinaron a semilla y
otms usos cn grano, y 54.101 t a moltura-
ción, ohtenic;ndose 21.484 t de aceite cru-
do y 21;.7K0 t de tortas y harinas.

En todos los casos, los productores se
acogieron al régimen de apoyo de la UE
previsto para las oleaginosas (Reglamento
CEE 1765/92, de 30 de junio), y yue en la
campaña de 1994/95 se concretó en unas
perccpcioncs de 96.255 millones de pese-
tas, de los cualcs c)1.938 correspondieron
a ayudas a Ios productores de girasol y

los 4.317 millones restantes a ayudas a los
productores de soja y colza.

Desde esta realidad productiva, el cm-
pleo de las oleaginosas españolas como
biocarburantes es en principio dudoso, por
cuanto su destino como aceites comesti-
bles y como materia proteica están muy
arraigados, con lo que los excedentes re-
sultan bastante fluctuantes.

Además, en el caso concreto del gira-
sol, su productividad en España se ve
muy condicionada por la pluviometría, y
por las épocas en que se producen las
máximas temperaturas estivales.

Otros factores de influencia sobrc los
volúmenes de la cosecha de girasol fue-
ron las modificaciones que se introdujcron
tras la reforma de la PAC de 1992, que
hicieron que esta oleaginosa incrementase
sus superficies de cultivo desde 1.450.O(N)
ha cn la campaña del 92, hasta 2.1(x).(N>O
ha en la del 93, para descendcr hrusca-
mente en campañas posteriores.

Pers^ctivas

A pesar de estas oscilacioncs (propias
de un cultivo de verano en condiciones dc
secano), el girasol sigue teniendo un gran
tŭturo en España, máxime si se disponen
medidas yue estimulen a los agricultores
a scmbrar, pensando en su destino indus-
trial como biocarburante.

En el caso de la colza, que comen^cí a
desarrollarse con cierto interés en los sec^^-
nos frescos del norte de España, la super-
ficic no ha ]legado a las cotas del girasol,
aunque en la campaña del 94 (como con-
secuencia de las limitaciones impuestas por
la PAC al cultivo de girasot), se produjera
una derivación de las siembras, que per-
mitió a esta oleaginosa un crecimiento (ic-
ticio hasta rozar las 70.(xx) ha.

Dado que la colza es un cultivo de in-
vierno, yuc puede aprovechar las Iluvias

de esa época del año, su dcsarrollu
presenta más ventajas que cl girasol,
aunque ticne como inronveni^ntcs cl
mayor consumo de nitr<ígeno, la m^tvor
sensihilidad a las plagas _v su pcor
adaptación a los sistcmas dr eultivo de
bajos «inputs».

Como nuestros lec[ores sahen, lu
actual reglamentación comunitaria pcr-
mit^ yue sc cultiven olcaginosas, con
t^nes no alimentarios, sohrc las tierras
de rctirada obligatoria.

En España csla opciún resuha poco
alcn[adora para los agticultores, ya que cn
ocasioncs resulta m^ís rentahle dcjar sin
cultivo cstas tierras de rctirada ohligatu-
ria, que trahajarlas.

No ohstante, existen algunas altcrnati-
vas yue harían viable el futuro dc rstos
cultivos para su oricntaci^>n como com-
hustihles, siempre yue se planteas^:

• Una modificación dc la PA(' o, cn
su defccto, una rcvisi^ín dc ruotas para
cada país miembro.

• La consccución dc una cuota cspecí-
fica para su dedicación a la producci^ín d^
hioaceites carhurantcs.

• La dedicación dc las ticrras relirad<ts
de cultivo, que correspondcn al I S'%, d^
la supcrficie concedida para lus rcrealrs v
las oleaginosas (9?65.(XK) ha en scr^tnc^ v
1.12^i.(Kx) en regadío) -

Scgún esta última upci^ín, cn I^ŝpaña sr
podrían dedicar hasta l.^ti^).(NN) ha dc sr-
c<mo a los biocomhustihles, ti^ alrcdrdor dc
lh^).(l(N) ha más, en el regadío. Sohrc estas
superficies, podrían conseguirsc ^)61).lN><) t
y 33^.(NX1 t de grano, respcctivamcntc, a
partir de las cuales sc ohtcndrían unas
4(xl.(N><1 t y 145.(XX) t dc ^tccitc.

^ara que CSlíl I1UCVi1 OI'ICnlal'IOn pt'l1dUC-

tiva de las oleaginosas fuesc rentahlc a los
agricultores españolcs, cl pr^cio dcl grano
dcl girasol dehería situane en torno a las
20 ptasJkg, mantenirndosr la avuda (S7
ecus/ha) correspondicnte a la relirada dr
tien^as y pensando en algún ti}x^ dc auxilio,
por partc de las Comunidadcs Autcínomas.

Por el momento, la au^gida de ttucstros
agricullores a esta posihilidad dc ulilir<n^ I^i^
tierras rctiradas no ha sido muv rntusiasta.
aunque exista ocasión para suscrihir un
contrato con determinadas urganir.aciones
que garantizan la utilizacicin del acritr
como carhurante, al contrario de lo que
está pasando en la UE. para scr dcstin<t-
dos a la produccicín de hiucarhurantcs. n
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